
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 14 de marzo de 2023. Señora Juez, le 

informo que, el término de traslado de traslado de la demanda respecto 

de las demandadas MARIA MAGDALENA HINCAPIÉ VELÁSQUEZ y YOLIMA 

DEL SOCORRO CALLEJAS ÁLVAREZ, venció sin que estas emitieran 

pronunciamiento alguno. A Despacho para proveer.  

  

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ. 

Secretaria. 
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Se incorpora al expediente la contestación de la demanda presentada 

por la curadora ad litem de los señores ALBA HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, MARINA 

HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, RAMÓN ALONSO HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, MARIA 

ORFILIA HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, NICOLÁS HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, JOSÉ 

AMADEO HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, MARIA ARGEMIRA VELÁSQUEZ DE 

HINCAPIÉ, así como de los herederos indeterminados de ENOCK DE JESÚS 

HINCAPIÉ VELÁSQUEZ y RAMÓN ANTONIO HINCAPIÉ MORALES, de la cual 

no se advierte la proposición de medios exceptivos. 

 

Ahora bien, se advierte a la curadora que no hay lugar a la fijación de 

gastos de curaduría, considerando que el desempeño de dicho cargo, a 

voces del artículo 48, numeral 7°, del C.G. del P., es gratuito.  

 

Así las cosas, vencido el término de traslado de la demanda, es 



procedente CONTINUAR con las demás etapas procesales. En tal sentido, 

teniendo en cuenta que estamos frente a una filiación post mortem, previo 

a fijar fecha para la prueba de marcadores genéticos de ADN, se dispone 

oficiar a la Fiscalía General de la Nación y al Instituto Colombiano de 

Medicina Legal, a fin de que se sirvan indicar si se encuentra en su poder 

mancha de sangre del señor ENOCK DE JESÚS HINCAPIÉ VELÁSQUEZ, quien 

en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 98.500.317. 
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